
 









INSTITUTO NACIONAL DE MEDICINA LEGAL Y CIENCIAS FORENSES
GRUPO DE GENÉTICA FORENSE

Número DNA: 2001000338

Convenio INMLyCF-ICBF

Costos proceso de filiación

Tipo de caso:
Fecha Toma de muestra:
Autoridad:
Ubicación Autoridad:

Dirección Autoridad:

Funcionario:

Muestras procesadas

SIMPLE

JUZGADO ONCE DE FAMILIA DE ORALIDAD CALI
CALI - VALLE DEL CAUCA

CALLE 12 # 5 - 65 PISO 4 OFICINA 408

FULVIA ESTHER GOMEZ LOPEZ

2019/12/02 CALI

Código Nombres y apellidos Parentesco Muestra Valor

2001000338-M01 PAOLA ANDREA GARCIA GOMEZ MADRE MANCHA DE SANGRE EN
SOPORTE FTA

232,000

2001000338-H01 SOL YHIRET MINA GARCIA HIJO(A) MANCHA DE SANGRE EN
SOPORTE FTA

232,000

2001000338-PP01 DANNY PAUL MINA MARTINEZ PRESUNTO PADRE MANCHA DE SALIVA EN
SOPORTE FTA

232,000

Valor total muestras analizadas: $ 696,000

Conmutadores 4069944 , 4069944 Ext.1307,1305,1353  Fax. 2334953

Calle 7 no 12-61 Bogotá, D.C. Colombia.  genetica@medicinalegal.gov.co
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CONSTANCIA SECRETARIAL.- Cali, Julio 08 de 2020.- A Despacho de la 

señora Juez las presentes diligencias, informando que el 6 de este mes y 

año fue remitido a través del correo electrónico institucional, por el 

Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses Grupo de Genética 

Forense, Dirección Regional Bogotá – Convenio INML y CF – ICBF el 

resultado de la prueba genética. Sírvase proveer. 

 

JOSÉ ALBEIRO RODRÍGUEZ CORREA 

Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO ONCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 304 

Cali, Julio ocho (08) de Dos Mil Veinte (2020) 

 

RADICACIÓN No: 76001-31-10-011-2018-00371-00 

 

Teniendo en cuenta la nota de secretaria que antecede, para efectos de dar 

cumplimiento a lo ordenado en el inciso 2º del Nral. 2º del Art. 386 del 

C.G.P., se ordenará correr traslado a las partes del dictamen prueba de 

ADN, por el término de tres (3) días para los fines señalados en la citada 

norma.  

 

Por lo anterior, el Juzgado,  

 

 

R E S U E L V E: 

 

 

1. CORRER traslado a las partes por el término de tres (3) días del 

dictamen practicado por el Instituto Nacional de Medicina Legal y 

Ciencias Forenses Grupo de Genética Forense, Dirección Regional 

Bogotá – Convenio INML Y CF – ICBF, al grupo familiar conformado 

por DANNY PAUL MINA MARTÌNEZ, PAOLA ANDREA GARCÍA GÓMEZ y 

la menor de edad SOL YHIRET MINA GARCÍA, para los fines 

señalados en el inciso 2º del Nral. 2º del Art. 386 del C.G.P.    

 

 

2. Dicho traslado se hará virtualmente a través del portal web del 

juzgado, estados electrónicos , informándosele a las partes de la 

misma manera en los correos electrónicos que se hayan aportado.  



 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 
 

FULVIA ESTHER GÓMEZ LÓPEZ 

Juez Once de Familia de Oralidad 

y.c.a.  


